RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002548 E. N° 5424/13)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos (DGC) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Contrato de arrendamiento y subarrendamiento suscrito con VIDAPLAN S.A., respecto de las áreas que forman parte del Edificio Punta del Este y el arrendamiento de bienes muebles, bienes incorporales e instalaciones y servicios periféricos, con destino al Casino del Estado Nogaró que explota directamente;

RESULTANDO: 1) 
que este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de febrero de 2009 acordó no formular observaciones al Contrato de arrendamiento y subarrendamiento a suscribir;

                                          2) que, por Resolución de fecha 16 de marzo de 2009, el Poder Ejecutivo autorizó a la Dirección General de Casinos a celebrar un Contrato con la empresa Vidaplan S.A. a los efectos de incorporar la Sala Nogaró al Sistema Mixto de Explotación de Complejos Turísticos o Comerciales y arrendar el inmueble asiento del mismo;
                              3) que con fecha 27 de marzo de 2009 se firmó el mencionado Contrato; 

                                          4) que enviadas oportunamente las actuaciones, este Tribunal, en Sesiones de fechas 9 de junio de 2010, 3 de noviembre de 2011,  27 de marzo de 2012, y 22 de mayo de 2013,  acordó cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto emergente del arrendamiento, por los periodos: enero- diciembre 2010, 2011, 2012 y 2013 respectivamente, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente;

                                          5) que en la oportunidad se remite Informe de la Dirección General de Casinos de fecha 6 de setiembre de 2013, indicando que el plazo del contrato de arrendamiento mencionado es de quince años a contar desde el 1 de enero de 2010 y solicitando la intervención del gasto por el período restante de contrato, teniendo en cuenta la Resolución dictada por el Ordenador de gastos competente con fecha 16 de setiembre de 2009; 

CONSIDERANDO: que teniendo en cuenta que en el Contrato de arrendamiento suscrito con fecha 27 de marzo de 2009 entre Vidaplan S.A. y Dirección General de Casinos, se establece que el plazo del mismo es de quince años (Cláusula 3ª), y que el precio anual se determinará por los indicadores y paramétricas ya establecidas en la cláusula 4 del propio Contrato, se entiende pertinente acceder a lo solicitado;

 
ATENTO a lo expresado, 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto emergente del arrendamiento de referencia por los Ejercicios restantes (2014 –2024) cuyo monto se establecerá, según lo establecido en la cláusula 4 del Contrato de arrendamiento suscrito con fecha 27 de marzo de 2009 entre la Dirección General de Casinos y Vidaplan S.A., previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007 ( Deudores Alimentarios);
3) Comuníquese a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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